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MÓDULO: CONTABILIDAD GENERAL Y TESORERÍA      NIVEL: 1ºGA       CURSO: 09/ 10

CONTABILIDAD
GENERAL Y TESORERÍA

PROGRAMACIÓN
2009 / 10 

PROFESORES QUE IMPARTEN LA MATERIA O MÓDULO
D. Antonio M. Pineda Corpas, profesor del Departamento de Administración. 

NIVELES DE PARTIDA.

Los alumnos no poseen conocimientos previos de contabilidad salvo los alumnos que repiten el módulo.

CAPACIDADES TERMINALES.
	CAPACIDAD

	1. Analizar las características de los elementos patrimoniales y su función en el desarrollo de la actividad  empresarial.

2. Interpretar el contenido básico del  Plan  General  de  Contabilidad ( PGC ) y su función como normativa  contable.

3. Realizar el proceso contable de la información correspondiente a un ejercicio económico, aplicando adecuadamente la metodología contable y los criterios del  Plan  General  de  Contabilidad.

4. Interpretar la legislación mercantil que regula el tratamiento de la documentación contable.

5. Utilizar aplicaciones informáticas en la realización del proceso contable.

6. Analizar las funciones del servicio de tesorería y las características de la documentación  relativa a su gestión.

7. Aplicar procedimientos de control y registro en la gestión de tesorería.

8. Utilizar aplicaciones informáticas para la realización de las funciones administrativas relacionadas con los cobros y pagos.



BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	La actividad empresarial. El patrimonio y la contabilidad.

	Bloque 2
	Metodología  contable.

	Bloque 3
	Análisis  del  Plan  General  de  Contabilidad.

	Bloque 4
	Gestión  administrativa  de  la  tesorería.

	Bloque 5
	El cierre contable.

	Bloque 6
	Utilización  de  aplicaciones  informáticas.


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN

PRIMERA EVALUACIÓN

Impartir materia entre 15 septiembre y última semana de noviembre

Examen trimestral previsto para la 1ª semana de diciembre
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALIZACIÓN

	BT 1     1 
	La actividad empresarial y la contabilidad.
	2

	BT 1     2
	El estudio del patrimonio de la empresa.
	9

	BT 2     3
	El método contable.
	9

	BT 2     4
	Los libros contables.
	3

	BT 2     5
	El proceso de elaboración de la información contable. Introducción al Balance.
	9

	BT 3     6
	El Plan General de Contabilidad
	3

	BT 3     7
	Las compras.
	15





                                 TOTAL HORAS………..…………… 50  
SEGUNDA EVALUACIÓN

Impartir materia entre 1ª semana diciembre y 1ª de marzo 

Examen trimestral previsto para la 2ª semana de marzo

	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALIZACIÓN

	BT 3      8
	Las ventas y las existencias. Proceso de regularización
	10

	BT 3      9
	Los gastos e ingresos. Proceso de regularización
	8

	BT 3     10
	Operaciones con deudores y acreedores por operaciones comerciales.
	12

	BT 3     11
	El inmovilizado. 
	20







    TOTAL HORAS …………………..   50     

TERCERA EVALUACIÓN
Impartir materia entre 2ª semana marzo y 1ª de mayo

Examen trimestral previsto 2ª semana de mayo
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALIZACIÓN

	BT 3      12
	Las operaciones con financiación ajena.
	10

	BT 3      13
	La Tesorería
	5

	BT 5      14
	El proceso de regularización. 
	5

	BT 5      15
	Las cuentas anuales. 
	5

	BT 6      16
	La contabilidad informatizada. Simulación.
	15




                                               TOTAL HORAS …………………… 40              
El resto hasta las 160 horas del módulo se dedicará a las distintas pruebas de evaluación  a realizar durante el curso, a actividades de recuperación y afianzamiento así como  a exámenes finales y actividades extraescolares y complementarias.

	METODOLOGÍA


El aprendizaje debe basarse en el saber hacer y está organizado en torno a unos supuestos prácticos a lo largo de todo el libro de texto.


La metodología didáctica de la Formación Profesional específica favorece en el alumno la capacidad para el autoaprendizaje y el trabajo en equipo. Los alumnos y alumnas se enfrentarán con la simulación de casos prácticos sobre procesos de trabajo lo más cercanos posible a la realidad laboral, con un grado creciente de dificultad.


Se debe fomentar, en todo momento, la participación activa del alumnado mediante la realización de trabajos de investigación, participación en debates, expresión de las propias opiniones,...


En el desarrollo de los distintos contenidos siempre se tendrá presente el mundo de la empresa, su evolución, necesidades, relaciones e interacciones con la sociedad, la ciencia y la tecnología. Pretendemos formar profesionales autónomos, con capacidad de decidir y gobernar su vida profesional con libertad y responsabilidad.


El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará del siguiente modo:

· Siempre que sea posible partiremos de una situación laboral concreta. A continuación...

· Plantearemos qué queremos enseñar y, en función de ello...

· Fijaremos un plan y lo desarrollaremos. Luego...

· Lo aplicaremos a diferentes situaciones laborales (casos prácticos y ejemplos), para a continuación...

· Invitar al alumno-a a que ponga en práctica sus conocimientos mediante la resolución de los ejercicios que se propongan.


Se pretende que los alumnos sean capaces de utilizar las herramientas de consulta y aprendizaje necesarias, más que memorizar todos los pasos para llevar a cabo un supuesto práctico concreto. En este sentido el alumno debe acostumbrarse a obtener información de distintos manuales de referencia y medios de comunicación y a realizar trabajos de campo.


En resumen, seguiremos una metodología activa y participativa que facilite la interacción, fomente la responsabilidad sobre el aprendizaje, asegure la motivación, favorezca la modificación o adquisición de nuevas actitudes, posibilite el desarrollo de habilidades y potencie la evaluación como un proceso de retroalimentación continua.

	MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Libro de texto. 
Plan General de Contabilidad  (Real Decreto 1514 y 1515/2007 de 20 de diciembre)
Medios informáticos: ordenadores y programas de contabilidad.
Cañón proyector
Calculadora
LIBRO DE TEXTO  OBLIGATORIO
Título: Contabilidad General y Tesorería.
Autor: Juan M. Gómez Aparicio.
Editorial: Ediciones Pirámide (Grupo Anaya, SA)
Edición:  2008
ISBN:  978-84-368-2183-3   
	EVALUACIÓN



El objetivo de la evaluación será obtener información sobre el proceso de enseñanza aprendizaje, que a su vez sirva como referente para llegar a la calificación del/la alumno/a.  Desde una perspectiva práctica, entendemos  conveniente contestar a estas tres cuestiones básicas:

¿Cuándo se evalúa?
1) Al comienzo del proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación inicial) de forma que se puedan adaptar los  aprendizajes a las diferencias individuales. (Opcional s/ módulo)

2) Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación continua)

3) Al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación final)

¿Qué se evalúa? 

1) El aprendizaje del alumno: 

a. Adquisición y desarrollo de capacidades expresadas en objetivos.

b. Contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

c. Participación, interés, iniciativa, creatividad, asistencia, comportamiento,...

2) El proceso docente:

a. La actuación del profesor.

b. La disponibilidad y calidad del material.

c. Las dificultades encontradas.

¿Cómo se evalúa?  (instrumentos)

1) El aprendizaje de los alumnos:

a. A través de prueba escrita objetiva o de ensayo sobre los contenidos propios conceptuales y/o procedimentales de la materia impartida. Se llevarán a cabo al finalizar cada unidad o grupo de unidades didácticas. Se recomiendan al menos 2 pruebas por evaluación que tendrán el mismo peso en la calificación.

b. A través de la observación diaria (diario de clase). Se evaluará la realización y correcta ejecución de las tareas, actividades o ejercicios que se propongan para su realización en el aula o en el domicilio del alumno. Asimismo, y de forma permanente, se evaluará en clase la actitud y el comportamiento correcto de los alumnos en relación con sus compañeros y el profesor. Se valorará positivamente la participación, el interés, la creatividad,...



Estos aspectos se valorarán con el porcentaje establecido si se realizan siempre las tareas y actividades de clase que el profesor controlará aleatoriamente.

c. A través de la valoración de trabajos individuales o en grupo que puedan proponerse sobre aspectos concretos relativos a los contenidos estudiados o sobre temas de actualidad relacionados con estos. Se valorará positivamente la calidad del contenido del trabajo y de la documentación aportada, la presentación, el esfuerzo por aportar ideas originales y personales y la claridad en la exposición de las conclusiones.

d. A través del diario de asistencia a clase. La asistencia y puntualidad se valorará con el porcentaje establecido según se describe en el apartado “Cálculo de la calificación”. Cuando el número de faltas no justificadas supere el 12 % de las horas lectivas totales del módulo se aplicará lo previsto en el Proyecto Curricular de Centro.

e. A través de entrevistas individuales. En los casos que el profesor estime necesario como consecuencia de dudas razonables sobre la promoción o no promoción de un alumno una vez aplicados todos los instrumentos citados, la evaluación podrá complementarse con una entrevista personal con el alumno. 

2) El proceso docente:

a. Diálogo en pequeño y/o  gran grupo. (Opcional)

b. Cuestionario escrito anónimo.

  Cálculo de la calificación de la evaluación
· La calificación se facilitará en forma de nota numérica (número exacto sin decimales entre 1 y 10).
· La nota de cada evaluación se obtendrá de la media ponderada de los siguientes instrumentos de evaluación:
	Instrumentos de evaluación
	Ponderación %

	 Actividades clase y tareas. Actitud. Participación...
	5 %

	 Asistencia a clase
	5 %

	 Pruebas (orales o escritas) 
	90 %




Esta ponderación puede experimentar variaciones dependiendo del desarrollo del curso. En cualquier caso, se deberá informar previamente a los alumnos de los cambios que se pudieran producir.  

a. Actividades de clase, actitud, participación,…: 



Para obtener la puntuación trimestral correspondiente a este apartado, las actividades y tareas de clase se valorarán entre 0 y 5 puntos, según el detalle siguiente:

	No hace, no contesta
	   0

	Muy mal
	   1

	Mal
	   2

	Regular
	   3

	Bien
	   4

	Muy bien
	   5




Posteriormente se realizará media de dichas puntuaciones y se tendrá en cuenta la siguiente correspondencia: 

	NOTA MEDIA CLASE
	    NOTA TRIMESTRE

	0
	0

	1
	0,1

	2
	0,2

	3
	0,3

	4
	0,4

	5
	0,5


b. Asistencia a clase:


La puntuación trimestral correspondiente a este apartado se obtendrá restando 1 décima por falta no justificada al total de 0,5 puntos. De tal forma que:

	FALTAS NO JUSTIFICADAS
	PUNTUACIÓN

	0
	 0,5

	1
	 0,4

	2
	 0,3

	3
	 0,2

	4
	 0,1

	5
	0


Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el proyecto Curricular de Ciclo con respecto a las faltas de asistencia.


c.  Pruebas: 

  Tipos de pruebas: Durante el trimestre se podrán realizar 2 tipos de pruebas que podrán ser orales o escritas:



1) Controles: Sólo tienen en cuenta la materia propia de una o varias unidades didácticas concretas. Durante la evaluación se podrán realizar varios controles.


2) Exámenes: Tienen en cuenta toda la materia estudiada hasta la fecha. Al final de cada evaluación se realizará un único examen.

Calificación de las pruebas a efectos de nota para la evaluación:

- Si se ha superado el examen o se ha obtenido una nota > = 3,5 puntos, la nota correspondiente según la fórmula siguiente:    0,7 * Examen + 0,3 * Media Controles.

-  Si la nota del examen es inferior a 3,5 puntos, la nota que se haya obtenido en el mismo.

· Esta calificación ponderará un 90 % en la nota final de la evaluación.

Cálculo de la calificación final

CONVOCATORIA ORDINARIA. La nota final del módulo se obtendrá de la siguiente forma:
1. Si el alumno tiene superadas las 3 evaluaciones  o ha obtenido una calificación de al menos 4 puntos en la 3ª evaluación se aplicará la fórmula siguiente:
0,31 * 1ª Eva + 0,33 * 2ª Eva + 0,36 * 3ª Eva

2. En otro caso, la nota de la 3ª evaluación.
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. El alumno obtendrá como calificación final la que obtenga en la prueba o pruebas que se realicen. La prueba versará sobre toda la materia propia del módulo.
OBSERVACIÓN: Será condición imprescindible para aprobar el curso en una u otra convocatoria que el alumno obtenga una calificación de al menos 5 puntos (apto) en la prueba oral o escrita que se realice sobre el tema 16 de contabilidad informatizada y simulación contable.
	Medidas de recuperación


Se podrán proponer ejercicios de afianzamiento y pruebas de recuperación específicas por evaluaciones dependiendo de las disponibilidades de tiempo. 


La prueba denominada “de suficiencia” que se realiza habitualmente durante la 2ª quincena de mayo se entenderá como recuperación de la 3ª evaluación. La prueba versará sobre toda la materia propia del módulo.

	Criterios de corrección de los exámenes


Teoría: Si se incluye teoría en un examen escrito será tipo test. 
· Acierto: + 100% de la puntuación correspondiente
· Error:     - 100%         “                 “                 “
Asientos: Los asientos contables se valorarán conforme al siguiente criterio

· Error u omisión leve: - 50% de la puntuación correspondiente

· Error u omisión grave: - 100%      “               “                “

Cuenta de Resultados y Balances:

· Error u omisión leve: -0,1 / -0,2 (se especificará en examen)

· Error u omisión grave: -0,5 puntos.
IMPORTANTE: Se podrá detraer o restar hasta un 20 % de la nota de una prueba  (2 puntos) si el profesor considera que la misma no está redactada conforme a los criterios de orden y pulcritud debidos.
Estos criterios podrán ser modificados para adaptarse a un examen concreto. Si ello ocurriera deberá comunicarse a los alumnos debidamente.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

El carácter abierto y flexible del currículo tiene por objeto atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada alumno o alumna.

La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Se propondrán actividades de distinto tipo: desde las meramente conceptuales (individuales) a otras con un tratamiento más complejo (individuales o de grupo). Esta graduación en la complejidad permite una respuesta más eficaz a los distintos niveles del alumnado.


Asimismo, se programarán actividades de profundización para aquellos alumnos con mayor nivel de conocimientos y actividades extraescolares, que se propondrán siempre en  relación con los contenidos estudiados. Y generalmente consistirán en realizar trabajos de campo acudiendo a determinadas entidades a recabar información, realizando encuestas a personas del entorno del alumno, utilizando varios medios de comunicación,...
TEMAS TRANSVERSALES

Muchos de los problemas que padece nuestra sociedad tienen que ver con la falta de educación de valores, de ahí la necesidad de incluir en los currículos de nuestro sistema educativo los llamados temas transversales. 

Educación moral y cívica

Objetivos

1. Ser consciente de la responsabilidad y la confidencialidad que como trabajador se debe tener en el buen desarrollo y en las implicaciones de los procesos contables. 

2. Conocer y valorar criterios y proyectos de empresas que favorezcan principios éticos de solidaridad y justicia en su contexto socioeconómico o internacional. 

3. Ser consciente del impacto de los procesos de globalización económica y desarrollar actitudes abiertas, flexibles y críticas en las diferentes esferas regionales, nacionales y de la Unión Europea 

Educación en la interculturalidad
Objetivos

1. Mantener una actitud abierta a las diferentes culturas que conviven en nuestra sociedad y en la empresa. 

2. conseguir un alto grado de interrelación e intercambio con dichas culturas, tanto en el aspecto personal como profesional.
Educación en las nuevas tecnologías
Objetivos 
1. Adoptar actitudes favorables en la incorporación, el uso y la actualización en los procesos de trabajo con las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
2. Valorar y utilizar los instrumentos que ofrece la tecnología para crear, recoger, almacenar, organizar, procesar y comunicar la información de manera organizada, autónoma y crítica. 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

No existe ninguna actividad  prevista. 

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS  (Objetivos mínimos en negrita)
· CONTENIDOS: CONCEPTUALES (SABER), PROCEDIMENTALES(SABER HACER) Y ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	UNIDADES DIDÁCTICAS


	NÚMERO: 1

	TÍTULO: La actividad empresarial y la contabilidad.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Conocer la función que realizan las empresas.
2. Obtener una clasificación de la tipología de las empresas.

3. Llegar al conocimiento de una primera definición sobre la contabilidad.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. La actividad económica.
2. Concepto y tipos de empresas.

3. La contabilidad: concepto y contenido.

4. Clasificación de la contabilidad: microcontabilidad y macrocontabilidad.
Procedimentales:

A través del concepto de empresa y contabilidad se van desgrtanando los dintintos componenetes de la definición para una mejor comprensión por parte del alumno.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Análisis pormenorizado de la definición de contabilidad y actividad empresarial.
2. Realizar una clasificación según la actividad económica de 10 empresas escogidas al azar en las páginas blancas.
3. Diferenciar los tipos de contabilidad existentes.
4. Enumerar y explicar las fases que forman el proceso de la información contable.



	NÚMERO:  2

	TÍTULO: El estudio del patrimonio de la empresa.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Precisar los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial.
2. Definir y separa los elementos patrimoniales de activo, pasivo y neto.

3. Diferenciar los distintos elementos patrimoniales según las agrupaciones que se dan en el activo, el pasivo y el neto.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Concepto de patrimonio: patrimonio y elementos patrimoniales, representación del patrimonio, el inventario.
2. Las masas patrimoniales: concepto, ecuación fundamental del patrimonio y diferencias más significativas entre inventario y balance de situación.

3. La normalización de la terminología contable.
4. Análisis del activo.

5. Análisis del pasivo.

6. los equilibrios patrimoniales.

Procedimentales:
1. A través de los conocimientos significativos del alumno, se explica la importancia de la obtención del patrimonio en cualquier actividad.
2. Partiendo de la ecuación básica del patrimonio, se va modificando convenientemente para reflejar las distintas composiciones a las que se llega, resaltando en todo momento la igualdad que se obtiene en todo momento entre las masas de activo y pasivo + neto.
3. Poner ejemplos de empresas que se encuentran en distintas situaciones de equilibrio patrimonial.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Precisar los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial.

2. Definir los conceptos de activo, pasivo exigible y neto y explicar su relación fundamental.

3. Analizar las masas patrimoniales que componen el activo, el pasivo exigible y el neto.

4. Dada una relación de elementos patrimoniales valorados y suficientemente caracterizados:

a. Ordenarlos en masas patrimoniales

b. Explicar la situación de equilibrio o desequilibrio patrimonial resultante.




	NÚMERO: 3

	TÍTULO: El método contable.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Comprender el significado de  “hecho  contable“.

2. Deducir situaciones de equilibrio y desequilibrio patrimonial basándose en la comparación de relaciones tipo entre masas patrimoniales.
3. Obtener una visión general del método utilizado para llevar la  contabilidad.



	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Los hechos contables.
2. Evolución de los hechos contables a través de la ecuación fundamental.

3. Las cuentas: concepto y clases.

4. Convenio de cargo y abono.

5. Razonamiento contable básico.

6. Los esquemas del libro diario y mayor.

Procedimentales:
1. Partiendo de la ecuación básica del patrimonio, se va modificando convenientemente para reflejar los distintos tipos de hechos contables.
2. Se introduce la teoría de cargo y abono mediante el esquema de razonamiento contable básico fundamental.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. En un supuesto, identificar los distintos tipos de hechos contables.
2. Precisar el concepto de cuenta.

3. Explicar el método de contabilización por partida doble.

4. Representar hechos contables sencillos en el libro diario y mayor.



	NÚMERO: 4 

	TÍTULO: Los libros contables


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Obtener un lenguaje típico sobre la terminología contable.
2. Conocer los libros donde se reflejan los hechos contables.

3. Conocer la normativa sobre los libros contables.


	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Concepto y clasificación de los libros contables.
2. La legalización de los libros contables.

3. El libro diario.

4. El libro mayor.

5. El libro de inventarios y cuentas anuales.

6. El libro de balances de comprobación y de sumas y saldos.

Procedimentales:
1. Se comenta la legislación básica sobre los libros contables.
2. Se presentan físicamente los distintos libros contables.

3. Se realizan asientos sencillos en los libros contables.

4. Se simula la legalización de libros contables.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Explicar la operación de cada documento.
2. Realizar las anotaciones de dichos documentos en los libros contables.

3. Enunciar las principales referencias legales que afectan a los libros contables.

4. Buscar en Internet las referencias legales anteriores.




	NÚMERO: 5

	TÍTULO: El proceso de elaboración de la información contable.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Diferenciar los conceptos de gastos e ingresos y de pago y cobro.
2. Aplicar el convenio de funcionamiento de las cuentas de ingresos y gastos.

3. Interpretar documentos en los que aparezcan los conceptos de gastos e ingresos, así como realizar sus asientos contables.

4. Determinar el resultado de una empresa de servicios, comprendiendo las principales fases de la etapa de regularización.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. El ciclo contable. Etapas.
2. Las cuentas de gastos e ingresos: concepto y diferencia, funcionamiento.
3. Estudio de las etapas del ciclo contable.
Procedimentales:
1. A través de un ejemplo, diferenciar los conceptos de gasto, pago, ingreso y cobro.
2. Mediante la representación de dos cuentas de mayor, se expresa el funcionamiento de las cuentas de gastos e ingresos.

3. Con documentos de una empresa simulada se realizarán los asientos contables en el diario y mayor.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. En un supuesto los alumnos deberán llevar a cabo todas las fases de contabilización de una empresa de servicios.
2. De una lista de cuentas, el alumno deberá separar aquellas que forman parte del balance de las que se utilizan en el cálculo del resultado contable.




	NÚMERO: 6 

	TÍTULO: El Plan General de Contabilidad (PGC)


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Comprender la necesidad de la normalización contable.

2. Identificar las partes del  Plan General de Contabilidad.

3. Aplicar la nomenclatura y codificación del Plan General Contable.
4. Comprender los principios de valoración del Plan General de Contabilidad.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. La normalización contable.

2. El Plan General de Contabilidad.

3. Los principios contables:

4. El cuadro de cuentas.

5. Definiciones y relaciones contables.

6. Las cuentas anuales.

7. Las normas de valoración.

Procedimentales:
1. Se explica la importancia de la normalización contable.
2. A través de ejemplificaciones se van presentando los principios contables.

3. Se explica el significado de las restantes partes del PGC que posteriormente se desarrollarán con mayor profusión.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Enumerar las partes del PGC.

2. Explicar el porqué de la necesidad de la normalización contable.

3. Separar elementos patrimoniales entre los diferentes grupos del PGC.

4. Diferenciar las cuentas de gestión de las cuentas de patrimonio.



	NÚMERO: 7

	TÍTULO: Las compras


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Delimitar el concepto de  “compras”.

2. Comprender la importancia de una buena gestión en las compras.

3. Interpretar los documentos contables en las que se basan las compras.

4. Aplicar los principios contables al registro de las  compras.

5. Obtener una visión general del  IVA




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. La importancia de una buena gestión en las compras.

2. El impuesto sobre el  Valor  Añadido.

3. Los documentos en las compras: pedido, albarán, factura, pago, cheque, letra de cambio. (Sólo referencia, se estudian en “compraventa”)
4. Las cuentas asociadas a las compras.
5. Los envases y embalajes a devolver a los proveedores.

6. Las situaciones transitorias en las compras.
Procedimentales:
1. Se introduce el concepto de IVA.
2. Se presentan los modelos de los distintos documentos que intervienen en el proceso de compra.

3. Se realizan los asientos contables apoyándose en los documentos anteriores.

4. Se ejemplifican las casuísticas que pueden generar las compras desde el punto de vista contable.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Realizar un supuesto con documentos contables de compras y gastos.
2. Definir el principio del precio de adquisición.

3. Confeccionar los documentos necesarios para realizar la actividad completa de compras.


	NÚMERO: 8

	TÍTULO: Las ventas y las existencias.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Aplicar los principios contables al registro de las ventas.

2. Comprender los criterios utilizados por el  PGC para valorar las existencias finales de los diferentes aprovisionamientos. 

3. Introducir el concepto de “deterioro”.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Las ventas de mercaderías y de productos elaborados.

2. Los envases y embalajes a devolver por clientes.

3. Las cuentas de Existencias en el  PGC.

4. El “deterioro” de las existencias.

Procedimentales:
1. Criterios para la contabilización de la ventas

2. El tratamiento contable de la variación de existencias.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Realizar un esquema de los distintos tipos de existencias.
2. Realización de un supuesto práctico con documentos contables de compras y ventas.




	NÚMERO: 9

	TÍTULO: Los gastos e ingresos.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Diferenciar los elementos patrimoniales de activo y pasivo de los gastos e ingresos.
2. Identificar los distintos elementos de gasto e ingreso.

3. Obtener una visión general del proceso contable.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Los gastos en el Plan General de Contabilidad.

2. Los ingresos en el Plan General de Contabilidad.

Procedimentales:
1. Tratamiento contable de los servicios exteriores.

2. Tratamiento contable de los tributos.

3. Tratamiento contable de los gastos de personal.

4. Tratamiento contable de los gastos financieros.

5. Tratamiento contable de las subvenciones a la explotación.

6. Tratamiento contable de los ingresos financieros.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. En un supuesto práctico, calcular adecuadamente el resultado del ejercicio.



	NÚMERO: 10

	TÍTULO: Operaciones con deudores y acreedores por operaciones   
                comerciales.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Comprender las operaciones contables relacionadas con las operaciones de tráfico.
2. Captar la función financiera de la letra de cambio.

3. Examinar las cuentas que componen el subgrupo 46 personal.

4. Analizar las cuentas que componen el subgrupo 47 Hacienda Pública.

5. Entender la función de las provisiones de tráfico por deterioro de valor de los ctos.



	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Las relaciones financieras derivadas de las operaciones de tráfico.
Procedimentales:
1. Los aspectos contables de la letra de cambio.

2. Los deterioros por insolvencias de tráfico.

3. La problemática contable de la liquidación del IVA

4. Las cuentas relacionadas con el subgrupo 46 personal.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Aplicar correctamente la normativa contable en las distintas situaciones que pueden aparecer en el tráfico mercantil.




	NÚMERO: 11

	TÍTULO: El inmovilizado


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Diferenciar los distintos tipos de inmovilizado.

2. Comprender los criterios de valoración del inmovilizado.
3. Entender la función de gastos de proyección plurianual.
4. Contabilizar la casuística de los elementos de inmovilizado.



	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Concepto y clasificación del inmovilizado.

2. El inmovilizado material.

3. El inmovilizado intangible.

4. El inmovilizado financiero.

Procedimentales:
1. Aspectos contables del inmovilizado material.
2. Aspectos contables del inmovilizado intangible.

3. Aspectos contables del inmovilizado financiero.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Saber contabilizar correctamente la casuística de los elementos de inmovilizado.



	NÚMERO: 12

	TÍTULO: Las operaciones con financiación ajena.


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Conocer las distintas formas de financiación que tienen las empresas a largo plazo.

2. Comprender el significado de los distintos préstamos y otras deudas, así como realizar su contabilización.
3. Entender la función de las pólizas de crédito en la economía de las empresas.

4. Comprender la problemática contable de los depósitos y fianzas recibidas.



	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Las fuentes financieras ajenas.

2. Los préstamos a largo plazo y a corto plazo.

3. Los préstamos de disposición gradual o pólizas de crédito.

4. Fianzas y depósitos recibidos.

Procedimentales:
1. Aspectos contables de las fuentes de financiación ajena.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Realizar de acuerdo al PGC las anotaciones contables a que da lugar la financiación a largo plazo.



	NÚMERO: 13

	TÍTULO: La Tesorería


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Conocer el servicio de tesorería y sus funciones.

2. Realizar previsiones de tesorería.
3. Planificar las necesidades de liquidez.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Concepto de tesorería.

2. Las previsiones de tesorería.

3. Las fuentes financieras ajenas.

Procedimentales:
1. El control de las operaciones de caja: arqueo.
2. El control de las operaciones de la cuenta corriente: conciliación bancaria.

3. Plan de tesorería provisional.

4. Aspectos contables de la gestión de tesorería: diferencias en el control de caja.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. En un supuesto donde se suministra información de vencimientos futuros que el alumno sea capaz de planificar adecuadamente las necesidades de liquidez de la empresa.
2. Contabilizar adecuadamente las diferencias surgidas en el control de caja.
3. Realizar una simulación de conciliación bancaria.



	NÚMERO: 14

	TÍTULO: El proceso de regularización


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Verificar y comprobar el correcto registro de las operaciones contables.

2. Realizar las operaciones de periodificación de los gastos e ingresos.
3. Realizar correcciones de valor.
4. Calcular el resultado.

5. Realizar el asiento de cierre.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Concepto del proceso de regularización.

Procedimentales:
1. Fases del proceso de regularización.

a.   Contabilización de operaciones no formalizadas.

b.   Clasificación correcta.

c.   Periodificación.

d.   La contabilización de las depreciaciones y deterioros de valor.

e.   El reflejo contable de las provisiones de tráfico globalizadas.

f.   Adecuación del saldo de las cuentas al inventario extracontable.

g.   Balance de sumas y saldos.

h.   Obtención del resultado.

i.   Las cuentas anuales.

j.   Asiento de cierre.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. En un supuesto práctico realizar adecuadamente las operaciones de cierre del ejercicio contable.



	NÚMERO: 15

	TÍTULO: Las cuentas anuales


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Comprender la importancia de la confección de las cuentas anuales como vehículo de comunicación a todos los agentes interesados en el desarrollo de la actividad de la empresa.

2. Aplicar los criterios y modelos adecuados para la confección de las cuentas anuales.

3. Obtener los estados contables de las cuentas anuales: balance, pérdidas y ganancias y memoria.



	CONTENIDOS 

	Conceptuales:
1. Las cuentas anuales.

2. Los modelos de las cuentas anuales.

3. El balance de situación.

4. La cuenta de pérdidas y ganancias.

5. La memoria.

Procedimentales:
1. Confección de las cuentas anuales en supuestos sencillos: balance y cuenta de resultados.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1. Aplicar los criterios y modelos adecuados para la confección de las cuentas anuales.



	NÚMERO: 16

	TÍTULO: La contabilidad informatizada


	OBJETIVOS DIDÁCTICOS

	1. Comprender las ventajas que presenta un programa informático para el tratamiento de la contabilidad.

2. Conocer los ficheros en los que se deposita la información contable.

3. Realizar operaciones contables en un programa informático.
4. Obtener de forma simultánea los estados previsionales y las cuentas anuales.




	CONTENIDOS 

	Conceptuales:

1. Introducción al programa  SP  ContaPlus  Élite.

2. Planificación contable.

3. Simulación contable.

Procedimentales:
1. Resolución de supuestos prácticos con el programa informático citado.
2. Simulación contable.




	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.  Realizar correctamente un supuesto práctico en la aplicación informática utilizada.



	CONTENIDOS ACTITUDINALES GENERALES DEL MÓDULO


	1. Valorar la importancia que tienen las empresas como motor del desarrollo económico de la nación.
2. Reflejar la importancia que tiene la correcta valoración de los elementos que componen el patrimonio personal, empresarial, etc., como medio de valorar la riqueza de los distintos entes.
3. Respetar los formalismos que presenta la contabilidad, realizando los ejercicios con pulcritud y a su debido tiempo.
4. Mostrar interés por el orden, la pulcritud y sistemática en la realización de asientos contables, como reflejo de hechos que deben perdurar en el tiempo.
5. Interés por la comprensión de la diferencia entre las cuentas de gastos e ingresos y el resto de las cuentas patrimoniales.
6. Respetar la normativa del PGC.
7. Interés por el conocimiento de las formas societarias en España. 
8. Valoración de la necesidad de las fuentes financieras propias.
9. Asunción del papel que desempeñan las inversiones en acciones como motor de la economía del país.
10. Valoración de la política de autofinanciación en las empresas.
11. Interés por respetar los criterios de valoración de las compras.
12. Interés por los elementos que posee la empresa para realizar las funciones comerciales con sus clientes y proveedores.
13. Valorar la importancia de las previsiones en pagos y cobros para que no existan tensiones financieras.
14. Respeto por los criterios de valoración del inmovilizado que establece el PGC.
15. Esfuerzo e interés por la realización de los distintos supuestos que se desarrollen en grupo e individualmente.
16. Sensibilidad por la función que cumple la financiación ajena en la empresa.
17. Valoración de la importancia que tiene la elección de las fuentes financieras.
18. Valorar la importancia de las distintas fases que componen el proceso de regularización.
19. Valorar la presentación exacta de nomenclatura y epígrafe de cada uno de los elementos patrimoniales de las cuentas anuales.
20. Percibir la importancia de la confección de los estados anuales.
21. Valorar la importancia de llevar un sistema integral de contabilidad a través de procesos informáticos. 
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